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2.2.  Oposiciones y concursos

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se declara aprobada la lista provisional del personal 
admitido y excluido para participar en el concurso-opo-
sición para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Perso-
nal Laboral Docente a que se refieren las disposiciones 
transitorias cuarta y quinta de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía.

Por Orden de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 18 de febrero de 2008 (BOJA de 11 de marzo) 
se convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Maestros del personal laboral docente a que se refieren las 
disposiciones transitorias cuarta y quinta de la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

De conformidad con la base cuarta de la citada Orden, y 
en virtud de las competencias que tiene conferidas, esta Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la lista provisional del perso-
nal admitido y excluido, de acuerdo con los siguientes Anexos:

Anexo I. Listado del personal aspirante admitido.
Anexo II. Listado del personal aspirante excluido provisio-

nalmente.

Segundo. En aplicación de los principios de eficacia y celeri-
dad establecidos en el artículo 103 de la Constitución Española 
y en los artículos 3 y 75 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 59.5.b) de la precitada Ley, la lista completa del 
personal admitido y excluido se publicará el día 7 de abril en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación, así como a efectos meramente infor-
mativos en la página web www.juntadeandalucia.es/educacion.

Tercero. Conceder un plazo de cinco días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la lista en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales para presentar las 
alegaciones a que hubiere lugar, que se formalizarán en solicitu-
des dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recur-
sos Humanos. Para ello deberán tener en cuenta las claves de 
los motivos de exclusión y la forma de subsanarlos que figuran 
en el Anexo III a esta Orden. Las alegaciones se presentarán 
preferentemente en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación donde se presentó la instancia de participación o en 
los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el ar-
tículo 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Vistas las alegaciones presentadas, se aprobará 
la lista definitiva del personal admitido y excluido, mediante 
Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2008.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria de 
proceso selectivo para cubrir, por promoción interna, una 
plaza de personal laboral de Administración y Servicios 
por el sistema de concurso.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades, y de acuerdo con las Bases de la 
convocatoria aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, de 1 de febrero de 2008,

R E S U E L V O

Convocar concurso de traslado entre el personal laboral 
fijo de Administración y Servicios, con sujeción a las bases 
que se acompañan como Anexo.

Cádiz, 26 de febrero de 2008.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución UCA/REC04/2007, de 16.2), el 
Gerente, Antonio Vadillo Iglesias.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, por el sis-

tema de promoción interna, 1 plaza de personal laboral de ad-
ministración y servicios con la categoría profesional de Técnico 
Especialista STOEM, con las características que se señalan en 
el Anexo II.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo se realizará por el sistema de 
concurso, con las valoraciones y puntuaciones especificadas 
en la base séptima.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Poseer la titulación exigida para el puesto ofertado. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción.

2.1.2. Ser personal laboral fijo de la Universidad de Cádiz, 
siempre que tengan las condiciones requeridas para el puesto 
a que se aspira.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en con-

diciones de obtener, antes del término del plazo de presenta-


